
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00164-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL – ACCIDENTE DE TRANSITO 

DEMANDANTE RICHARD ALARCON GARCIA 

DEMANDADO LIBARDO ANTONIO NISPERUZA Y OTROS 

 

El despacho procede a nombrar curador ad-lítem para la demandada MARA DEL ROSARIO 

GONZALEZ. 

Por ello, se nombra como curador ad-lítem al profesional del derecho doctor ROGER ENRIQUE DIAZ 

DURANGO (CC 11.004.199 TP profesional No. 188.573) quien puede ser notificado en el correo 

electrónico roger@hotmail.com de conformidad al artículo 48 numeral 7 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NOMBRAR como curador ad-lítem para la demandada MARA DEL ROSARIO 

GONZALEZ al doctor ROGER ENRIQUE DIAZ DURANGO (CC 11.004.199 TP profesional No. 

188.573) quien puede ser notificado en el correo electrónico roger@hotmail.com, quien deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar 

de conformidad al artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso. Por secretaria comuníquese 

en tal sentido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Carlos Arturo Ruiz Saez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 004 Oral

Monteria - Cordoba
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